
NUEVAS NORMAS PARA LA PUBLICACIÓN DE ORIGINALES 
 

La Revista de Historia Militar es una publicación del Instituto de Historia y Cultura Militar. 
Su periodicidad es semestral. 

Puede colaborar en ella todo escritor, militar o civil, español o extranjero, que se interese 
por los temas históricos relacionados con la institución militar y la profesión de las armas. 

En sus páginas encontrarán acogida los trabajos que versen sobre el pensamiento militar a 
lo largo de la historia, deontología y orgánica militar, instituciones, acontecimientos bélicos, 
personalidades militares destacadas y usos y costumbres del pasado, particularmente si contienen 
enseñanzas o antecedentes provechosos para el militar de hoy, el estudioso de la historia y jóvenes 
investigadores. 

Los trabajos han de realizarse en idioma español, ser inéditos y deberán precisar las fuentes 
documentales y bibliográficas utilizadas. No se aceptará ningún trabajo que haya sido publicado 
en otra revista o vaya a serlo. 

Los originales deberán remitirse en soporte digital la siguiente dirección:  
rhmet@et.mde.es  

En el correo se indicará un teléfono de contacto y, en su caso, vinculación institucional, 
además de un breve currículum. 

El procesador de textos a emplear será Microsoft Word, el tipo de letra Times New Roman, 
el tamaño de la fuente 11 y el interlineado sencillo. 

Los artículos deberán tener una extensión comprendida entre 10.000 y 20.000 palabras, 
incluidas notas, bibliografía, etc., en páginas numeradas y contando cada página con 
aproximadamente 35 líneas, dejando unos márgenes simétricos de 3 cm. 

En su forma el artículo deberá tener una estructura que integre las siguientes partes: 
- Título: representativo del contenido. 
- Autor: identificado a través de una nota a pie de página donde aparezcan: nombre y 

apellidos y filiación institucional con la dirección completa de la misma.  
- Resumen en español: breve resumen con las partes esenciales del contenido. 
- Palabras clave en español: palabras representativas del contenido del artículo que 

permitan la rápida localización del mismo en una búsqueda indexada. 
- Resumen en inglés. 
- Palabras clave en inglés. 
- Texto principal con sus notas a pie de página. 
- Bibliografía: al final del trabajo, en página aparte y sobre todo la relevante para el 

desarrollo del texto. Se presentará por orden alfabético de los autores y en la misma forma que 
las notas pero sin citar páginas.  

- Ilustraciones: deben ir numeradas secuencialmente citando el origen de los datos que 
contienen. Deberán ir colocadas o, al menos, indicadas en el texto. 

 
Notas a pie de página. 

 
Las notas deberán ajustarse al siguiente esquema: 

  a) Libros: apellidos seguidos de coma y nombre seguido de dos puntos. Título completo 
del libro en cursiva seguido de punto. Editorial, lugar y año de edición, tomo o volumen y página 
de donde procede la cita (indicada con la abreviatura p. o bien pp. si son varias). Por ejemplo: 
  Palencia, Alonso de: Crónica de Enrique IV. Ed. BAE, Madrid, 1975, vol. I, pp. 67-69. 
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  b) Artículos en publicaciones: Apellidos y nombre del autor del modo citado 
anteriormente. Título entrecomillado seguido de la preposición en, nombre de la publicación en 
cursiva, número de volumen o tomo, año y página de la que proceda la cita. Por ejemplo: 
CASTILLO CÁCERES, Fernando: «La Segunda Guerra Mundial en Siria y Líbano», en Revista 
de Historia Militar, nº 90, 2001, p. 231. 
  c) Una vez citado un libro o artículo, puede emplearse en posteriores citas la forma 
abreviada que incluye solamente los apellidos del autor y nombre seguido de dos puntos, op.cit., 
número de volumen (si procede) y página o páginas de la cita. Por ejemplo: 
CASTILLO CÁCERES, Fernando: op.cit., vol. II, p. 122.  
  d) Cuando la nota siguiente hace referencia al mismo autor y libro puede emplearse 
ibídem, seguido de tomo o volumen y página (si procede). Por ejemplo: 
Ibídem, p. 66. 
  e) Las fuentes documentales deben ser citadas de la siguiente manera: archivo, organismo 
o institución donde se encuentra el documento, sección, legajo o manuscrito, título del documento 
entrecomillado y fecha. Por ejemplo: 
A.H.N., Estado, leg. 4381. «Carta del Conde de Aranda a Grimaldi» de fecha 12 de diciembre de 
1774. 

 
Se deberá hacer un uso moderado de las notas y principalmente para contener texto 

adicional.  
 

Recomendaciones de estilo. 
 
- Evitar la utilización de la letra en negrita en el texto. 
- Utilizar letra cursiva para indicar que se hace referencia a una marca comercial, por 

ejemplo fusil CETME, o el nombre de un buque o aeronave fragata, Cristóbal Colón. También 
para las palabras escritas en cualquier idioma distinto al castellano y para los títulos de libros y 
publicaciones periódicas. 

- Se recomienda que los cargos y títulos vayan siempre en minúscula, por ejemplo rey, 
marqués, ministro, etc. y los organismos e instituciones en mayúscula inicial: Monarquía, 
Ministerio, Región Militar, etc. 

- De la misma manera, se escriben con mayúscula todas las palabras significativas que 
componen la denominación completa de entidades, instituciones, etc. 

- Los términos «fuerzas armadas» y «ejército» se escribirán con minúscula cuando se haga 
referencia genérica a ellos. Si se habla de «Ejército» o «Fuerzas Armadas» como institución debe 
emplearse la mayúscula inicial. Otro tanto viene a ocurrir con las armas y cuerpos de los ejércitos 
y con las unidades militares; por ejemplo tropas de infantería y Arma de Infantería, artillería de 
campaña y Cuerpo de Artillería, un regimiento y el Regimiento Alcántara. 

- Las siglas y acrónimos más conocidos se escriben sin intercalar puntos y conviene 
relacionarlos entre paréntesis inmediatamente después de utilizarlos por primera vez, Centro 
Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN). 

- Se utilizarán siglas para referirse a archivos y publicaciones periódicas que vayan a 
aparecer con frecuencia en el texto, Archivo General Militar (AGM). 

 
Evaluación de originales. 

 
Para su publicación los trabajos serán evaluados por, al menos, cuatro miembros del 

Consejo de Redacción, disponiéndose a su vez de un proceso de evaluación externa a cargo de 
expertos ajenos a la entidad editora, de acuerdo con los criterios de adecuación a la línea editorial 
y originalidad científica. 

 


